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Decreto 1451 de 2018
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1451 DE 2018
 

(Agosto 6)
 

Por el cual se modifica el CapÃtulo I del TÃtulo 4 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, Decreto Ã�nico reglamentario del Sector
Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, en lo relacionado con el Fondo de EstabilizaciÃ³n de los Precios de los Combustibles.

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

 
en uso de sus facultades, en especial de las conferidas en el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, y

 
CONSIDERANDO

 
Que el artÃculo 69 de la Ley 1151 de 2007 creÃ³ el Fondo de EstabilizaciÃ³n de Precios de los Combustibles (FEPC), sin personerÃa jurÃdica,
adscrito y administrado por el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, el cual tendrÃ¡ como funciÃ³n atenuar en el mercado interno, el
impacto de las fluctuaciones de los precios de los combustibles en los mercados internacionales.
 
Que el artÃculo 101 de la Ley 1450 de 2011 seÃ±alÃ³ que el Fondo de EstabilizaciÃ³n de Precios de los Combustibles (FEPC), creado por el artÃ-
culo 69 de la Ley 1151 de 2007, seguirÃ¡ funcionando para atenuar en el mercado interno el impacto de las fluctuaciones de los precios de los
combustibles en los mercados internacionales.
 
Que el artÃculo 224 de la Ley 1819 de 2016 creÃ³ la contribuciÃ³n parafiscal al combustible para financiar el Fondo de EstabilizaciÃ³n de Precios
de los Combustibles, FEPC.
 
Que se hace necesario armonizar la reglamentaciÃ³n del Fondo de EstabilizaciÃ³n de los Precios de los Combustibles a partir de las disposiciones
emitidas en la Ley 1819 de 2016 para dar claridad sobre el funcionamiento y la operatividad del FEPC.
 
Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 8 del artÃculo 8 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con lo seÃ±alado en el Decreto
270 de 2017, el presente decreto se publicÃ³ para comentarios de la ciudadanÃa en la pÃ¡gina web del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito
PÃºblico, en adelante al MHCP.
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO  1. ModifÃquese el CapÃtulo I del TÃtulo 4 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, el cual quedarÃ¡ asÃ:

 
"TÃ�TULO 4

 
FONDOS ADMINISTRADOS POR EL TESORO NACIONAL

 
CAPÃ�TULO  1

 
FONDO DE ESTABILIZACIÃ�N DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES

 
ARTÃ�CULO   2.3.4.1.1.  Definiciones.  Para  los  efectos  del  funcionamiento  y  operatividad  del  Fondo  de  EstabilizaciÃ³n  de  Precios  de  los
Combustibles,  en  adelante  FEPC,  creado  mediante  el  artÃculo  69  de  la  Ley  1151  de  2007,  se  establecen  las  siguientes  definiciones:
 
1. Precio de Paridad Internacional. Es el precio calculado por el Ministerio de Minas y EnergÃa, de acuerdo con la metodologÃa expedida para el
efecto, tomando como referencia el precio diario de los combustibles en el mercado de la Costa Estadounidense del Golfo de MÃ©xico u otro
mercado competitivo. Para el caso de las importaciones, se tendrÃ¡n en cuenta los costos asociados para atender el abastecimiento nacional
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determinados por el Ministerio de Minas y EnergÃa;
 
2.  Ingreso  al  Productor.  Es  el  precio  por  galÃ³n  fijado  por  el  Ministerio  de  Minas  y  EnergÃa  o  por  la  entidad  que  haga  sus  veces,  al  que  los
refinadores e importadores venden la gasolina motor corriente o el ACPM, para atender el mercado nacional;
 
3. Diferencial de CompensaciÃ³n. Es la diferencia presentada entre el Ingreso al Productor y el Precio de Paridad Internacional, cuando el
segundo es mayor que el primero en la fecha de emisiÃ³n de la factura de venta, multiplicada por el volumen de combustible vendido;
 
4. Diferencial de ParticipaciÃ³n. Es la diferencia presentada entre el Ingreso al Productor y el Precio de Paridad Internacional, cuando el primero
es mayor que el segundo en la fecha de emisiÃ³n de la factura de venta, multiplicada por el volumen de combustible vendido;
 
5. Volumen de Combustible. Es el volumen de gasolina motor corriente o de ACPM reportado por el refinador o el importador.
 
6. Refinador y/o Importador. Es toda persona natural o jurÃdica que cumpla con los requisitos exigidos para los refinadores y/o importadores en
el  Decreto  1073  de  2015,  o  las  normas  que  lo  modifiquen  o  compilen,  y  se  encuentre  debidamente  registrada  ante  el  Ministerio  de  Minas  y
EnergÃa para actuar o ejercer como tal.
 
7. ContribuciÃ³n parafiscal al combustible: ContribuciÃ³n destinada a financiar el FEPC, a cargo de los refinadores o importadores de la gasolina
motor corriente o ACPM de acuerdo con los artÃculos 224 y siguientes de la Ley 1819 de 2016, que se causa cuando en el periodo gravable de la
contribuciÃ³n, la sumatoria de los diferenciales de participaciÃ³n sea mayor que la sumatoria de los diferenciales de compensaciÃ³n.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.2. Estructura del FEPC. El FEPC, creado por el artÃculo 69 de la Ley 1151 de 2007, funcionarÃ¡ como un fondo cuenta sin
personerÃa jurÃdica, adscrito y administrado por el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, el cual tendrÃ¡ como funciÃ³n atenuar en el
mercado interno el impacto de las fluctuaciones de los precios de los combustibles en los mercados internacionales.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.3. Recursos del FEPC. Los recursos necesarios para el funcionamiento del FEPC provendrÃ¡n de las siguientes fuentes:
 
a) Los rendimientos de los recursos que conformen el Fondo;
 
b) los recursos de crÃ©dito que de manera extraordinaria reciba del Tesoro;
 
c) Los recursos del Presupuesto General de la NaciÃ³n a favor del Fondo;
 
d) La contribuciÃ³n parafiscal al combustible;
 
e) Bonos u otros tÃtulos de deuda pÃºblica que emita la NaciÃ³n a favor del FEPC con el fin de cubrir las obligaciones a cargo del Fondo.
 
PARÃ�GRAFO . Los saldos adeudados por el FEPC en virtud de los crÃ©ditos extraordinarios que otorgue el Tesoro General de la NaciÃ³n se
podrÃ¡n incorporar en el Presupuesto General de la NaciÃ³n como crÃ©ditos presupuestales, de acuerdo con lo establecido en el parÃ¡grafo 3
del artÃculo 218 de la Ley 1819 de 2016.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.4. Reporte ante el Ministerio de Minas y EnergÃa - DirecciÃ³n de Hidrocarburos. Los refinadores y/o importadores deberÃ¡n
reportar a la DirecciÃ³n de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y EnergÃa, las cantidades de gasolina corriente y ACPM, que fueron vendidas
en el mes, dentro de los siguientes treinta y cinco (35) dÃas calendario a dicho mes de realizaciÃ³n de las operaciones, incluyendo el ACPM
proveniente de la degradaciÃ³n del JET A -1, asÃ como el combustible de origen importado que fue distribuido posteriormente para atender la
demanda nacional.
 
Dichos reportes deberÃ¡n contener la informaciÃ³n correspondiente a cada operaciÃ³n de comercializaciÃ³n de combustible, considerando
ademÃ¡s un resumen de dichas operaciones y deberÃ¡n ser suscritos por la persona natural registrada o por el representante legal de la persona
jurÃdica. El informe contendrÃ¡ al menos, la discriminaciÃ³n de los volÃºmenes de producto vendidos, indicando si su origen es nacional o
importado o su respectiva proporciÃ³n segÃºn corresponda. AsÃ mismo, se debe incluir la Â·indicaciÃ³n de la fecha de causaciÃ³n de la
operaciÃ³n, y la indicaciÃ³n del tipo de reconocimiento y/o subsidio al que dicha transacciÃ³n aplica segÃºn sea el caso. En el evento en que la
gasolina corriente o el ACPM sean de origen nacional, es necesario informar la refinerÃa de la cual provienen.
 
Para el combustible de origen importado o de origen nacional, que sea sujeto de operaciones de movilizaciÃ³n y/o internaciÃ³n, los refinadores
y/o importadores deberÃ¡n reportar a la DirecciÃ³n de Hidrocarburos de ese Ministerio, el resumen mensual e informe desagregado de los
respectivos costos, impuestos y demÃ¡s valores asociados que son generados precisamente por dichas operaciones, dentro los siguientes treinta
y cinco (35) dÃas calendario siguientes al mes de realizaciÃ³n de las operaciones.
 
Para estos efectos, los refinadores y/o importadores deberÃ¡n usar el formato diseÃ±ado para tales efectos por el Ministerio de Minas y EnergÃa,
sin perjuicio de la obligaciÃ³n que les asiste a los agentes, de remitir la informaciÃ³n de forma clara, completa y oportuna.
 
El Ministerio de Minas y EnergÃa evaluarÃ¡ la informaciÃ³n remitida y podrÃ¡ requerir las aclaraciones, adiciones, correcciones y/o auditorÃas a
la misma, de conformidad con los requisitos establecidos en el presente Decreto y con base en las disposiciones que sobre la materia expida
dicho Ministerio.
 



Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1451 de 2018 3 EVA - Gestor Normativo

PARÃ�GRAFO . El Ministerio de Minas y EnergÃa, a travÃ©s de la DirecciÃ³n de Hidrocarburos, iniciarÃ¡ los procedimientos de determinaciÃ³n de
la  contribuciÃ³n  parafiscal  al  combustible  a  cargo  de  los  refinadores  y/o  importadores  que  reporten  informaciÃ³n  inexacta  o  no  reporten  la
informaciÃ³n  para  calcular  y  liquidar  esa  contribuciÃ³n  dentro  de  los  plazos  definidos  en  el  presente  artÃculo,  y  harÃ¡  exigibles  las  cesiones
liquidadas mediante procedimientos de cobro coactivo, de acuerdo con lo establecido por la Ley 1066 de 2006 y el artÃculo 232 de la Ley 1819
de 2016.
 
El mismo procedimiento serÃ¡ utilizado para hacer exigible la contribuciÃ³n liquidada por el Ministerio de Minas y EnergÃa y que no se transfiera
dentro del plazo determinado para el pago de la contribuciÃ³n,
 
PARÃ�GRAFO  TRANSITORIO. Los reportes de informaciÃ³n de los que trata el presente artÃculo, para aquellas operaciones de venta y/o
importaciÃ³n de combustibles realizadas durante los tres primeros meses contados a partir de la entrada en vigencia del presente CapÃtulo,
deberÃ¡n ser remitidos a la DirecciÃ³n de Hidrocarburos del Ministerio de minas y EnergÃa, en un tÃ©rmino no mayor a treinta y cinco (35) dÃas
calendario posteriores al tercer mes de la entrada en vigencia del presente CapÃtulo.
 
A partir del cuarto mes de entrada en vigencia del presente CapÃtulo, los reportes serÃ¡n exigibles periÃ³dicamente segÃºn lo dispuesto en el
presente artÃculo.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.5. CÃ¡lculo de la PosiciÃ³n Neta. El Ministerio de Minas y EnergÃa, a travÃ©s de la DirecciÃ³n de Hidrocarburos, calcularÃ¡ y
liquidarÃ¡  mediante  resoluciÃ³n,  el  valor  de  la  posiciÃ³n  neta  de  cada refinador  y/o  importador  discriminando cada tipo  de  combustible  a  ser
reconocido por el FEPC de forma trimestral, previa presentaciÃ³n al ComitÃ© Directivo de dicho Fondo. Dicha posiciÃ³n serÃ¡ la sumatoria de los
diferenciales a lo largo del trimestre, cuyo resultado serÃ¡ el monto en pesos a favor o en contra de cada refinador y/o importador y segÃºn sea
el caso, con cargo a los recursos del FEPC.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.6.  Pagos  de  la  PosiciÃ³n  Neta  que  causa  el  Diferencial  de  CompensaciÃ³n.  El  FEPC cancelarÃ¡  en  pesos  el  valor
correspondiente al cÃ¡lculo y liquidaciÃ³n de la PosiciÃ³n Neta trimestral a favor de cada refinador y/o importador dentro del plazo que defina el
Ministerio de Minas y EnergÃa y con base en la disponibilidad de recursos del FEPC.
 
En el  evento en que los  recursos  depositados en el  FEPC sean insuficientes  para atender  los  pagos a  cargo de dicho fondo,  el  administrador
deberÃ¡ obtener autorizaciÃ³n del ComitÃ© Directivo del Fondo para solicitar a la NaciÃ³n el  otorgamiento de crÃ©ditos extraordinarios
previstos en el literal b) del artÃculo 2.3.4.1.3 del presente capÃtulo o la emisiÃ³n de bonos u otros tÃtulos de deuda pÃºblica previstos en el
literal e) del mismo artÃculo.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.7. Pagos de la PosiciÃ³n Neta que causa la ContribuciÃ³n Parafiscal al Combustible. En caso de que se cause la contribuciÃ³n
parafiscal  al  combustible,  el  Ministerio  de  Minas  y  EnergÃa  ordenarÃ¡  a  cada  refinador  y/o  importador  mediante  la  resoluciÃ³n  a  que  hace
referencia el artÃculo 2.3.4.1.5. del presente CapÃtulo, el pago en pesos a favor de la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional
con destino al FEPC, dentro de los 30 dÃas calendario siguientes a la ejecutoria de dicha resoluciÃ³n y en la cuenta que sobre el particular defina
la mencionada DirecciÃ³n.
 
PARÃ�GRAFO . Los sujetos pasivos de la contribuciÃ³n parafiscal al combustible que no transfieran oportunamente los recursos de los que trata
este artÃculo a la entidad administradora, de conformidad con lo dispuesto en el presente capÃtulo, pagarÃ¡n intereses de mora de acuerdo con
lo previsto en la Ley 1066 de 2006.
 
ARTÃ�CULO   2.3.4.1.8.  Incompatibilidad.  No  se  podrÃ¡n  generar  dobles  pagos  a  favor  de  los  importadores  y/o  refinadores  en  virtud  de  la
aplicaciÃ³n del presente capÃtulo y de la ResoluciÃ³n 18 0522 de 2010, proferida por el Ministerio de Minas y EnergÃa o las normas que la
modifiquen o sustituyan.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.9. ComitÃ© Directivo. El FEPC tendrÃ¡ un ComitÃ© Directivo conformado de la siguiente forma:
 
a) El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico o su delegado, quien lo presidirÃ¡;
 
b) El Ministro de Minas y EnergÃa o su delegado;
 
c) El Viceministro TÃ©cnico del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico o su delegado;
 
d) El Viceministro de EnergÃa del Ministerio de Minas y EnergÃa o su delegado;
 
e) El Director General de PolÃtica MacroeconÃ³mica o su delegado;
 
f) El Director de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y EnergÃa o su delegado; y
 
g) El Director General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico o su delegado.
 
PARÃ�GRAFO  1. Los miembros del ComitÃ© Directivo podrÃ¡n delegar su asistencia, de conformidad con lo establecido en las normas legales
vigentes. La SecretarÃa TÃ©cnica del ComitÃ© Directivo serÃ¡ ejercida por el Director de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y EnergÃa o su
delegado, quien serÃ¡ el encargado de convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias.
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PARÃ�GRAFO  2. El Director General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico o su delegado se
abstendrÃ¡n de deliberar y/o votar en el ComitÃ© Directivo, cuando se trate de autorizar al administrador de los recursos del FEPC para solicitar
a la NaciÃ³n el otorgamiento de los crÃ©ditos extraordinarios previstos en el literal b) del artÃculo 2.3.4.1.3. del presente capÃtulo, la emisiÃ³n
de los bonos u otros tÃtulos de deuda pÃºblica previstos en el  literal  e)  del  mismo artÃculo y las modificaciones de las obligaciones de pago
derivados de los pagarÃ©s otorgados a favor de la NaciÃ³n.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.10. Funciones del comitÃ© directivo. El ComitÃ© Directivo del FEPC tendrÃ¡ las siguientes funciones:
 
a) Definir las polÃticas de funcionamiento del FEPC y hacer seguimiento al desempeÃ±o del mismo.
 
b) Autorizar al administrador de los recursos del FEPC para que celebre las operaciones necesarias para la obtenciÃ³n de los recursos de los que
tratan  los  literales  b}  y  e)  del  artÃculo  2.3.4.1.3.  del  presente  capÃtulo,  y  las  modificaciones  de  las  obligaciones  de  pago  derivados  de  los
pagarÃ©s otorgados a favor de la NaciÃ³n.
 
c) Trazar la polÃtica de inversiÃ³n del Fondo.
 
d) Revisar los informes trimestrales presentados por la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional y pronunciarse sobre el
estado del Fondo.
 
e) Darse su propio reglamento.
 
f) Las demÃ¡s funciones inherentes a la naturaleza y a los fines del Fondo.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.11. Facultades del administrador del FEPC. El administrador estÃ¡ facultado para adelantar las operaciones autorizadas por
vÃa general para la administraciÃ³n de los recursos del Tesoro Nacional.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.12. Naturaleza de los recursos. Los recursos existentes en el FEPC no forman parte de las reservas internacionales del paÃs.
 
AsÃ mismo, de acuerdo a lo establecido en el artÃculo 234 de la Ley 1819 de 2016, los ingresos y pagos efectivos con cargo a los recursos del
FEPC, que realice la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, en su calidad de
administrador de los recursos del FEPC, no generarÃ¡n operaciÃ³n presupuestal alguna.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.13. Otorgamiento de recursos de crÃ©ditos extraordinarios del tesoro. La NaciÃ³n - MHCP, podrÃ¡ otorgar recursos de
crÃ©ditos extraordinarios para atender las obligaciones del FEPC en una determinada vigencia, cuando el Ministerio de Minas y EnergÃa haya
calculado y expedido mediante resoluciÃ³n la posiciÃ³n neta trimestral de cada refinador y/o importador a que se refiere el artÃculo 2.3.4.1.5.
del  presente capÃtulo y previa certificaciÃ³n del  Subdirector de TesorerÃa de la DirecciÃ³n General  de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional o
quien haga sus veces, en la que conste que los recursos depositados en dicho fondo son insuficientes para atender las obligaciones a su cargo.
 
En todo caso, la NaciÃ³n - MHCP sÃ³lo podrÃ¡ otorgar recursos de crÃ©ditos extraordinarios del tesoro cuando exista disponibilidad de recursos
para ello.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.14. Condiciones de los crÃ©ditos extraordinarios del tesoro. Los crÃ©ditos extraordinarios del tesoro se sujetarÃ¡n a las
siguientes reglas:
 
1. Los recursos de crÃ©ditos extraordinarios del Tesoro serÃ¡n Ãºnicamente los necesarios para atender los pagos con cargo al FEPC de los que
trata el artÃculo 2.3.4.1.6. del presente capÃtulo.
 
2. El plazo de los crÃ©ditos extraordinarios del tesoro deberÃ¡ ser inferior a un (1) aÃ±o. El plazo originalmente otorgado podrÃ¡ ser prorrogado
o renovado, previa autorizaciÃ³n del ComitÃ© de TesorerÃa del MHCP.
 
3. El FEPC deberÃ¡ expedir un pagarÃ© a favor de la NaciÃ³n - MHCP por cada desembolso en donde consten las condiciones financieras de los
crÃ©ditos extraordinarios del tesoro y el cual deberÃ¡ ser suscrito por el Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y el Ministro de Minas y
EnergÃa, en virtud de sus competencias.
 
4.  Para  el  otorgamiento  del  CrÃ©dito  Extraordinario  del  Tesoro,  asÃ como para  efectuar  sus  prÃ³rrogas  o  renovaciones,  se  requerirÃ¡
autorizaciÃ³n  del  ComitÃ©  de  TesorerÃa  del  MHCP,  instancia  que  definirÃ¡  las  condiciones  financieras  del  crÃ©dito,  sus  prÃ³rrogas  o
modificaciones.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.15. Condiciones de la emisiÃ³n de bonos u otros tÃtulos de deuda pÃºblica para cubrir las obligaciones a cargo del FEPC. Los
bonos u otros tÃtulos de deuda pÃºblica que emita la NaciÃ³n con el fin de cubrir las obligaciones a cargo del FEPC se sujetarÃ¡n a las siguientes
reglas:
 
1.  Las  condiciones  financieras  de  los  bonos  u  otros  tÃtulos  de  deuda pÃºblica  que  emita  la  NaciÃ³n  serÃ¡n  determinadas  por  el  ComitÃ© de
TesorerÃa del MHCP y en todo caso deberÃ¡n reflejar las condiciones de mercado y guardar consistencia con la Estrategia de GestiÃ³n de Deuda
de Mediano Plazo - EGDMP-.
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2. En contrapartida de las obligaciones a cargo del FEPC atendidas mediante la emisiÃ³n de bonos u otros tÃtulos de deuda pÃºblica, la NaciÃ³n
constituirÃ¡ las respectivas cuentas por cobrar. Para estos efectos, el FEPC suscribirÃ¡ un pagarÃ© a favor de la NaciÃ³n por cada operaciÃ³n en
la cual la NaciÃ³n le entregue al FEPC los bonos o tÃtulos de los que trata el presente artÃculo.
 
3. Para la emisiÃ³n de bonos u otros tÃtulos de deuda pÃºblica que realice la NaciÃ³n y la suscripciÃ³n del pagarÃ© de que trata el numeral
anterior, se requerirÃ¡ autorizaciÃ³n del ComitÃ© de TesorerÃa del MHCP.
 
PARÃ�GRAFO  1.  El  Ministro  de Hacienda y  CrÃ©dito  PÃºblico  suscribirÃ¡  en el  Ã¡mbito  de sus  competencias  el  pagarÃ© al  que se refiere el
numeral 2 del presente artÃculo.
 
PARÃ�GRAFO  2. Las condiciones financieras del pagarÃ© de que trata el numeral 2 del presente artÃculo, serÃ¡n las que defina y autorice el
ComitÃ© de TesorerÃa del MHCP, y la tasa de interÃ©s reflejarÃ¡ las condiciones de la curva de rendimientos de la NaciÃ³n al plazo autorizado.
 
Las modificaciones a las condiciones financieras de los pagarÃ©s de que trata el numeral 2 del presente artÃculo serÃ¡n solicitadas por parte del
administrador de los recursos del FEPC con la correspondiente motivaciÃ³n, incluyendo las proyecciones de precios efectuadas por el Ministerio
de  Minas  y  EnergÃa  y  serÃ¡  el  ComitÃ© de  TesorerÃa  del  MHCP  quien  defina  y  autorice  dichas  condiciones,  las  cuales  se  reflejarÃ¡n  en  las
respectivas cuentas por cobrar.
 
ARTÃ�CULO  2.3.4.1.16. Ingreso al productor en zonas de frontera. El Ministerio de Minas y EnergÃa fijarÃ¡ el Ingreso al Productor aplicable para
las zonas de frontera; sin embargo, los cambios en la proporcionalidad sobre dicho Ingreso al Productor o el incremento de volÃºmenes en
dichas zonas, asÃ como la decisiÃ³n de extender dicha polÃtica a nuevas zonas de frontera deberÃ¡ contar con previo concepto favorable del
Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, en virtud de lo dispuesto en los numerales 1 del artÃculo 3 y 2 del artÃculo 6 del Decreto 4712 de
2008, o las normas que lo modifiquen o sustituyan."
 
ARTÃ�CULO  2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n y modifica el CapÃtulo I del TÃtulo 4 de la Parte 3 del
Libro 2 del Decreto 1068 de 2015.
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE
 

Dado en BogotÃ¡ D.C., a los 6 dÃas del mes de agosto del aÃ±o 2018
 

MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARÃ�A
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,
 

GERMÃ�N ARCE ZAPATA
 

EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGÃ�A,
 
Nota: Publicado en el Diario Oficial No. ** de 6 de agosto de 2018
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